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administración del estado
MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

se ha presentado en este organismo la siguiente petición de modificación de características
de concesión: mc/c- 1012/2014-so (alBerca-cHd) respecto a la resolución de fecha 31
de marzo de 2011 del expediente mc/c 2938/2009, se solicita anular la toma de aguas otorgada
en el río Ucero y que el caudal concedido se asigne a la toma del río duero.

anUncio de comPetencia de ProYectos
Peticionarios: s.a.t. nº 1596 nUFri
destino del aprovechamiento: riego de 1026,67 ha.
caudal de agua solicitado: 629,66 l/s y 4.788.313 m3/año.
acuífero o corriente de donde se han de derivar las aguas: río duero.
término municipal donde radican las obras: Burgo de osma-ciudad de osma (soria).

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del reglamento del dominio Público Hi-
dráulico, aprobado por real decreto 849/1986, de 11 de abril, se abre un plazo de un mes a
contar desde la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la Provincia.

durante este plazo, el peticionario presentará su petición, por cuadriplicado, admitiéndose
también otras peticiones que tengan el mismo objeto o sean incompatibles con aquélla, en las
condiciones y con la documentación prevista con carácter general y para los supuestos que se
establecen en el artículo 106 del citado reglamento. la presentación, mediante instancia, se
hará ante esta confederación Hidrográfica del duero, c/ muro, 5 de Valladolid, o ante cual-
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quier registro administrativo (de conformidad con el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento admi-
nistrativo común).

se denegará la tramitación posterior de toda petición presentada que suponga una utilización
de caudal superior al doble del que figure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticio-
nario que pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse a la tramitación
indicada en el apartado 3 del artículo 105 antes citado.

el desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el artículo 107 del mismo regla-
mento, se realizará a las trece horas del séptimo día hábil tras la conclusión del plazo de presenta-
ción de peticiones. se levantará acta del resultado, que deberán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 29 de octubre de 2014.– el Jefe de Área de Gestión del d.P.H., rogelio anta oto-
rel. 2781

administración local

AY U N TA M I E N T O S

ABEJAR
d. antonio carlos romero Pérez, alcalde-Presidente, en la casa consistorial de abejar, 
Visto el procedimiento de adjudicación de la gestión del servicio público de suministro de

agua potable, evacuación y depuración de aguas residuales publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia de fecha 24 de noviembre de 2014, y página web en el Perfil del contratista,

se ha observado que en dicha publicación, se han detectado algunas deficiencias, por omi-
sión, del Pliego de condiciones técnicas, el cual es de carácter básico para la valoración de los
criterios establecidos en el Pliego de cláusulas administrativas,

He resUelto:
Primero.- suspender el procedimiento de adjudicación de la gestión del servicio público de

suministro de agua potable, evacuación y depuración de aguas residuales.
segundo.- Publicarlo en el Boletín Oficial de la Provincia, y perfil del contratante, para co-

nocimiento general.
tercero.- dar cuenta al Pleno, en la próxima sesión que se celebre.
lo manda y firma en abejar, 5 de diciembre de 2014.– el alcalde, antonio carlos romero

Pérez. 2780

ALDEHUELA DE PERIÁÑEZ
en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local y 169.1 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Pre-
supuesto General para el ejercicio de 2015, aprobado inicialmente por el ayuntamiento Pleno
de aldehuela de Periáñez en sesión extraordinaria celebrada el día 2 de diciembre de 2014.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado real
decreto legislativo 2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de di-
cho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:
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a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: secretaría.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno de aldehuela de Periáñez.
aldehuela de Periáñez, 2 de diciembre de 2014.– la alcaldesa, maría reyes Vallejo india-

no. 2773

LAS ALDEHUELAS
el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, ha aprobado

inicialmente el expediente 1/2014 de modificación Presupuestaria del ayuntamiento de las al-
dehuelas para el ejercicio 2014.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales
podrán presentar las reclamaciones oportunas.

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobada esta modificación Presupuestaria.

las aldehuelas, 27 de noviembre de 2014.– el alcalde, segundo revilla Jiménez. 2801a

aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de la corporación municipal de este
ayuntamiento, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario y laboral para el ejercicio económico 2015, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

las aldehuelas, 27 de noviembre de 2014.– el alcalde, segundo revilla Jiménez. 2801b

ALMAJANO
de conformidad con el acuerdo plenario de fecha 02.12.2014, por medio del presente anun-

cio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente
más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para el arrendamiento del bien patrimonial
(centro de convivencia social), ubicado en la c/ Plaza de la constitución, número 10, para
destinarlo a bar, restaurante, habitaciones, conforme a los siguientes datos:

1. Órgano de contratación: Pleno ayuntamiento de almajano.
2. Objeto del contrato. 
a) descripción del objeto: constituye el objeto del contrato el arrendamiento por este ayun-

tamiento mediante procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente más venta-
josa, con varios criterios de adjudicación, de local centro de convivencia social, ubicado en
la c/ Plaza de la constitución, número 10, para destinarlo a bar, restaurante y habitaciones de
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propiedad municipal cuyas características, constan detalladamente en la documentación obran-
te en el expediente. 

b) duración del contrato: cinco años.
3. Tramitación y procedimiento. abierto, atendiendo a la oferta económicamente más venta-

josa, con varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. importe total: 4.500,00 euros anuales (375,00 euros men-

suales).
5. Garantía provisional: 225,00 €.
6. Criterios de valoración de las ofertas 
a) canon anual ofrecido: la puja al alza se hará en tramos de 300,00 € mínimo, otorgándose

un punto por cada 300,00 €.
b) experiencia profesional acreditada en el sector: hasta 6 puntos (se valorará únicamente la

experiencia del licitador, que se acreditará presentando currículum vitae e informe de vida la-
boral expedido por la seguridad social).

se otorgará 1 punto por cada año experiencia. solo se valorará la experiencia acreditada que
se corresponda a los últimos 6 años.

7. Presentación de las ofertas.
Fecha límite de recepción de proposiciones: el día en que se cumplan trece días naturales,

contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia. de coincidir con día inhábil, o sábado, el plazo terminará el primer día hábil si-
guiente.

documentación a presentar: la establecida en los Pliegos.
nombre y dirección donde deben enviarse las proposiciones: secretaría del ayuntamiento,

Pº de las acacias, 2 municipio de almajano, 42180. teléfono: 975 251001.
apertura de ofertas: tendrá lugar en el salón de actos del ayuntamiento, a las 13,00 horas

del quinto día hábil a contar de la finalización del plazo de presentación de las proposiciones,
en acto público. si coincidiera con sábado, se trasladará al siguiente hábil.

8. Gastos de anuncios. Por cuenta del adjudicatario.
9. Informaciones relativas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los Pliegos: secre-

taría del ayuntamiento, Pº de las acacias, 2 municipio de almajano, 42180. teléfono: 975
251001.

almajano, 2 de diciembre de 2014.– el alcalde, José Ángel recio antón. 2747

ARCOS DE JALÓN
Por resolución de la alcaldía de fecha 27 de noviembre de 2014 se ha acordado iniciar el

procedimiento de declaración de ruina ordinaria de los inmuebles sitos en arcos de Jalón, c/
montera, núm. 9 y en el Barrio de Utrilla, calle caballeros nº 14. 

lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 326.1 del decreto 22/2004, de 29 de
enero, por el que se aprueba el reglamento de Urbanismo de castilla y león, se somete a in-
formación pública por plazo de dos meses, publicando el presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria y tablón de anuncios del ayuntamiento.
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durante dicho plazo los expedientes podrán ser examinados por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que estimen oportunas. 

arcos de Jalón, 27 de noviembre de 2014.– el alcalde, Jesús Ángel Peregrina molina. 2774

AUSEJO DE LA SIERRA
el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2014, ha aprobado

inicialmente el expediente 1/2014 de modificación Presupuestaria del ayuntamiento de ausejo
de la sierra para el ejercicio 2014.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobada esta modificación Presupuestaria.

ausejo de la sierra, 24 de noviembre de 2014.– la alcaldesa, Begoña ligos del río. 2805a

aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de la corporación municipal de este
ayuntamiento, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal fun-
cionario y laboral para el ejercicio económico 2015, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales y el artículo 20 del real decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva
por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamacio-
nes y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

ausejo de la sierra, 1 de diciembre de 2014.– la alcaldesa, Begoña ligos del río. 2805b

BARAONA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este ayuntamiento de
fecha 9 de octubre de 2014, sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por abastecimiento domiciliario de agua potable cuyo texto íntegro se hace público en cumpli-
miento del artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.
Artículo 7°.- Tipo de Gravamen y Cuota tributaria
la cuota tributaria será:
Por consumo de hasta 75 m3 anuales: 16,00 € año.
- de 75,1 m3 a 120 m3: 0,13 € m3

- de 120,1 m3 a 160 m3: 0,17 € m3

- de 160,l m3 a 200 m3: 0,30 € m3

- de 200,1 m3 en adelante: 0,50 € m3
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acometidas sin contador:
- Vivienda: 24 €/año
- Uso distinto a vivienda: 40 €/año
acometidas sin uso: 16 €/año
Por derechos de enganche: 150 €

disposición Final
la presente modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por abastecimiento

domiciliario de agua potable, comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2015, perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león.

Baraona, 28 de noviembre de 2014.– el alcalde, martín casado miranda. 2775

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este ayuntamiento sobre
la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de construcciones, instalacio-
nes y obras, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

art. 7 tipo de gravamen: el tipo de gravamen será el dos por ciento. 
contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león.

Baraona, 28 de noviembre de 2014.– el alcalde, martín casado miranda. 2776

BOROBIA
transcurrido el periodo de información pública sin haberse producido reclamaciones contra

el acuerdo de aprobación inicial de modificación de la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa
por la prestación del servicio de cementerio municipal, ha quedado elevada a definitiva la
aprobación de la modificación de la referida ordenanza Fiscal.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, se publica el texto íntegro de la modificación como anexo a este edicto.

contra este acto, que es definitivo en vía administrativa, se puede interponer, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto, recurso con-
tencioso administrativo ante la sala de lo contencioso administrativo del tribunal superior de
Justicia de castilla y león. no obstante lo anterior, también se puede interponer cualquier otro
recurso que se considere conveniente.
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ordenanZa Fiscal reGUladora de la tasa Por la Prestación
del serVicio de cementerios mUniciPales

Artículo 1. Fundamento y naturaleza
en uso de la s facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por

el artículo 106 de la ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, este ayuntamiento establece la tasa por el servicio de cementerios municipales, en los
términos regulados en la presente ordenanza Fiscal.
Artículo 2. Hecho imponible
constituye el hecho imponible de la tasa la asignación de los derechos funerarios sobre sepul-

turas, mediante la expedición de los correspondientes títulos funerarios, la transmisión de licen-
cias, autorización, y cualesquiera otros que se establezcan en la legislación funeraria aplicable.

esta tasa es compatible con la de licencias Urbanísticas y con el impuesto sobre construc-
ciones, instalaciones y obras.
Artículo 3. Sujeto pasivo
son sujetos pasivos los solicitantes de la autorización, o de la prestación del servicio o los

titulares del derecho funerario.
Artículo 4. Responsables 
responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades.
a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2

del artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.
salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
en relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo

establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria
Artículo 5. Exenciones y bonificaciones
estarán exentos del pago de la tasa: los enterramientos de los cadáveres que son pobres de

solemnidad, así como las inhumaciones que son ordenadas por la autoridad judicial o adminis-
trativa.
Artículo 6. Cuota 
- Para vecinos y residentes empadronados en el municipio con una antelación mínima de cin-

co años con respecto a la fecha de la solicitud.
Para cada nicho: 1.000,00 euros.
Por cada sepultura: 0 euros
- Para cualquier otra persona distinta a las señaladas anteriormente
Para cada nicho: 1.400,00 euros.
Por cada sepultura: 61,00 euros
Artículo 7. Devengo
la tasa se devengará desde el mismo momento en que se solicite la autorización o el servicio

pretendido, naciendo por tanto la obligación de contribuir.
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Artículo 8. Ingreso
todo concesionario de nichos, sepulturas y/o panteones tendrá que efectuar su pago dentro

de los treinta días siguientes a la fecha en que se acuerde por el ayuntamiento la concesión, y
si no lo hubiera efectuado se entenderá que renuncia a todo derecho sobre lo que en su día se
solicitó y le fue concedido.
Artículo 8. Gestión
1) tanto los nichos como los panteones y sepulturas sarán adjudicadas por el ayuntamiento,

siendo el orden de la adjudicación el del registro de entrada de la solicitud.
2) el número máximo de nichos, sepulturas y panteones que se podrán autorizar por solici-

tante, será de uno.
3) las personas interesadas en la obtención de una concesión de unidad o unidades de nicho

y/o sepulturas presentarán en el ayuntamiento la oportuna solicitud.
4) el emplazamiento del nicho, sepultura y/o panteón solicitado, será lijado por el ayunta-

miento.
5) las sepulturas, nichos y panteones se concederán por un plazo de noventa y nueve años.

pudiendo ser renovadas, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y ordenanzas mu-
nicipales en el momento de caducidad. en ningún caso representará el derecho de propiedad
que señala el artículo 348 del código civil.

6) en cuanto a las bajas que se produzcan, previa petición. los restos cadavéricos que hu-
bieren en ellas serán trasladados a la fosa común y revertirán al ayuntamiento los derechos so-
bre tales sepulturas, nichos y/o panteones.

toda clase de sepulturas, nichos y/o panteones que por cualquier causa quedaran vacantes
revertirán a favor del ayuntamiento.

7) los trabajos que se realicen sobre los nichos, panteones y las fosas adquiridas serán eje-
cutados de acuerdo con las disposiciones que al efecto fijen los técnicos municipales y su coste
será a cargo del particular interesado.
Artículo 9. Derechos y obligaciones
1) los adquirentes de derechos sobre sepulturas tendrán derecho a depositar en la misma lo-

dos los cadáveres o restos cadavéricos que deseen, pero con sujeción, siempre, a las reglas es-
tablecidas para cada caso y previo pago de los derechos correspondientes.

2) todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos, inhumaciones, exhumacio-
nes. colocación de lápidas, construcción de fosas y nichos, etc. serán a cargo de los particulares
interesados.

3) el concesionario de nichos, sepulturas y/o panteones que realice cualquier obra en el ob-
jeto de la concesión viene obligado a obtener la correspondiente licencia de obras, quedando la
misma sujeta a los condiciones establecidas por el ayuntamiento para la clase de licencia que
se solicite.

4) Quedan prohibidas las cesiones traspasos de las concesiones objeto de la presente orde-
nanza. no obstante lo anterior, solamente podrán ser autorizadas las cesiones y traspasos de ni-
chos, sepulturas y panteones entre parientes directos en linea recta ascendiente y/o descendien-
te en primer y segundo grado, debiendo interesarse la cesión mediante solicitud dirigida al sr.
alcalde. no obstante toda cesión que autorice el ayuntamiento se entenderá sin perjuicio de
tercero, es decir, sólo a efectos administrativos.
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Quedarán reconocidas las transmisiones de sepulturas y unidades de nicho durante el plazo
de su vigencia, por título de herencia entre herederos necesarios o línea directa, si fueren varios
tendrán que ponerse de acuerdo par designar, entre ellos. la persona a cuyo favor haya de ex-
pedirse el nuevo título funerario. será condición precisa que los solicitantes aporten, al formu-
lar la petición de traspaso. la documentación en que funden sus derechos y pago de los impues-
tos correspondientes.

5) cuando las sepulturas, nichos y panteones y, en general, todos los lugares dedicados a en-
terramientos sean descuidados y abandonados por sus respectivos concesionarios o familiares
o deudores, dando lugar a que se encuentren en estado de ruina, con los consiguientes peligros
y mal aspecto, el ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el primer caso y la retirada
de cuantos atributos y objetos se encuentren deteriorados y abandonados, en el segundo, sin
que en ninguno de los dos supuestos pueda exigírsele indemnización alguna.
Artículo 10. Infracciones y sanciones
en todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.

disPosición Final Única
esta ordenanza fue aprobada por el ayuntamiento Pleno el día 12 de agosto de 2014, entrará

en vigor y comenzará a aplicarse a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, continuando en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Borobia, 5 de diciembre de 2014.– el alcalde, miguel ignacio modrego Pardo. 2809

CAÑAMAQUE
ORDENANZA fiscal reguladora de la Tasa por el servicio de abastecimiento domiciliario de

agua potable.
Artículo 1. Fundamento legal
esta entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la

constitución española, en los artículos 105 y 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del régimen local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4.t) en re-
lación con los artículos 15 a 19 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, establece la tasa
por suministro de agua potable, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas
atienden a lo previsto en el artículo 57 del mencionado real decreto legislativo. 
Artículo 2. Ámbito de aplicación
la presente ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de cañamaque.
Artículo 3. Hecho imponible
constituye el hecho imponible la actividad administrativa de prestación del servicio de su-

ministro de agua, incluidos los derechos de enganche y de colocación y utilización de conta-
dores e instalaciones análogas.
Artículo 4. Sujetos Pasivos
son sujetos pasivos de esta tasa todas las personas físicas y jurídicas así como las entidades

a que se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, que
soliciten o resulten beneficiadas por los servicios de suministro de agua potable, de conformi-
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dad con lo dispuesto en el artículo 23 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de los inmuebles
beneficiados por la prestación del servicio, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas so-
bre los respectivos beneficiarios.
Artículo 5. Exenciones y Bonificaciones
no se establecen
Artículo 6. Cuota Tributaria
la cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguientes ta-

rifas:
a) derechos de conexión, por vivienda 125 euros (deberá abonarse la tarifa, de una sola vez

al comienzo de la prestación del servicio o cuando se reanude el servicio si hubiera sido sus-
pendido por falta de pago u otra causa imputable al usuario).

b) cuota de servicio mínimo, por vivienda 35 euros/año.
c) consumo, por metro cúbico: a partir de 61 a 0,3005 euros/m³.
Artículo 7. Devengo
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se inicie la pres-

tación del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado:
-desde la fecha de presentación de la solicitud de suministro, si el sujeto pasivo la formulase

expresamente.
-cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la presente re-

gulación.
Artículo 8. Gestión
la gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo dispuesto

en la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, y en las demás leyes reguladoras
de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja
en el censo de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se pro-
duzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. estas
declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez finali-
zado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

la inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida
a la red.
Artículo 9. Recaudación
el cobro de la tasa se hará mediante lista cobratoria, por recibos tributarios en el período de

cobranza que el ayuntamiento determine, exponiéndose dicha lista cobratoria por el plazo mí-
nimo de ocho días hábiles en lugares y medios previstos por la legislación, a efectos de recla-
maciones por los interesados.

en el supuesto de derechos de conexión, el contribuyente formulará la oportuna solicitud y
los servicios tributarios de este ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la liqui-
dación que proceda, que será notificada para el ingreso directo en la forma y plazos que señalan
los artículos 60 y 62 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.
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Artículo 10. Infracciones y Sanciones Tributarias
en todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.

disPosición Final
la presente ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión

celebrada el día 29 de septiembre de 2014, entrará en vigor el mismo día de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación en el momento de su publicación, per-
maneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

cañamaque, 5 de diciembre de 2014.– el alcalde, Jesús muñoz Vaquerizo. 2790a

ORDENANZA fiscal reguladora de la Tasa por recogida de basuras
Artículo 1. Fundamento y Naturaleza
en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución espa-

ñola, y por el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen
local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, este ayuntamiento establece la tasa por recogida domiciliaria
de basuras, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto
en el artículo 57 del citado texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.
Artículo 2. Hecho Imponible
constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del servicio de

recogida de basuras domiciliaria y de residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y lo-
cales o establecimientos donde se ejerza cualquier actividad.

a tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos, los restos y des-
perdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de viviendas o estable-
cimientos.

(se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus hu-
manos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido
exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad).

la recogida de residuos especiales, industriales y similares estará sometida a lo establecido
en la normativa específica reguladora.
Artículo 3. Sujeto Pasivo
son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las entidades, que

ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas
en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista,
arrendatario o, incluso, de precario.

tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de las vi-
viendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de
aquellas, beneficiarios del servicio.
Artículo 4. Responsables
responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-

des. a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado
2 del artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.
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salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
en relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo

establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria.
Artículo 5. Exenciones y Bonificaciones
no se establecen.
Artículo 6. Cuota Tributaria
la cuota tributaria anual será:
Viviendas 30 euros/anuales.
el servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos sólidos urbanos, previa peti-

ción del interesado u orden de la alcaldía por motivos de interés público, se facturará al coste
del mismo.
Artículo 7. Devengo
1. se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie

la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida do-
miciliaria de basuras en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados por
los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer
día de cada semestre.

en el caso de primer establecimiento, la tasa se devengará el primer día del mes siguiente.
Artículo 8. Normas de Gestión
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera la

tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando al efecto la co-
rrespondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer trimestre.

en los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspon-
diente al alta en la respectiva matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas liqui-
daciones mediante edictos que así lo adviertan.

no obstante, cuando se verifique por parte del servicio administrativo correspondiente que
la vivienda puede ser habitada, se procederá de oficio a dar de alta la vivienda en el correspon-
diente Padrón, sin perjuicio de que se pueda instruir expediente de infracciones tributarias.

cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación
de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones correspon-
dientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se
haya efectuado la declaración.

el cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante recibo derivado de la matrícula, en
período voluntario durante los dos meses naturales completos siguientes a la fecha de expedición
del recibo. transcurrido dicho período se procederá al cobro de las cuotas en vía de apremio.

la prestación del servicio comprenderá la recogida de basuras en la puerta de la calle de la
fachada de los edificios, o en el lugar que previamente se indique, y su carga en los vehículos
correspondientes. a tal efecto, los usuarios vienen obligados a depositar previamente las basu-
ras en el correspondiente lugar, en recipientes adecuados y en el horario que se determine.
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Artículo 9. Infracciones y Sanciones 
en todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.

disPosición Final Única
la presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebra-

da el 29 de septiembre de 2014, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en
el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de su publicación permaneciendo
en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

cañamaque, 5 de diciembre de 2014.– el alcalde, Jesús muñoz Vaquerizo. 2790b

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de ca-
ñamaque sobre aprobación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de do-
cumentos administrativos, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales.
modelo de ordenanZa Fiscal reGUladora de la tasa Por eXPedición

de docUmentos administratiVos
Artículo 1. Fundamento y Naturaleza
en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución espa-

ñola, y por el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen
local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, este ayuntamiento establece la tasa por expedición de docu-
mentos administrativos, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden
a lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto refundido de la ley reguladora de las Hacien-
das locales.
Artículo 2. Hecho Imponible
constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo

de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes
de que entienda la administración o las autoridades municipales.

a estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación admi-
nistrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya
mediado solicitud expresa del interesado.

no estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para el
cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales
de cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios o la realización de actividades
de competencia municipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes
del dominio público municipal, que estén gravados por otra tasa municipal o por los que se exi-
ja un precio público por este ayuntamiento.
Artículo 3. Sujeto Pasivo
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son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las entidades que so-
liciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de que
se trate.
Artículo 4. Responsables
responderán de la deuda tributaria, junto a los deudores principales, otras personas o enti-

dades. a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apar-
tado 2 del artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo

establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria.
Artículo 5. Exenciones y Bonificaciones
no se contemplan.
Artículo 6. Cuota Tributaria
la cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los

documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa fijada en el artículo siguiente.
la cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del documento

o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la certifica-
ción y notificación al interesado del acuerdo recaído.
Artículo 7. Tarifa
la tasa a que se refiere esta ordenanza se regirá por las siguientes tarifas:

Concepto Importe
censos de PoBlación de HaBitantes
1. certificaciones de empadronamiento y vecindad
2. certificados de convivencia y residencia
certiFicaciones Y comPUlsas
1. certificación de documentos o acuerdos municipales
2. cotejo de documentos
3. Bastanteo de poderes
docUmentos eXPedidos Por las oFicinas mUniciPales
1. informes testificales
2. Visado de documentos
3. Fotocopias de documentos administrativos
licencia UrBanÍstica
1. Por obras, instalaciones y construcciones 10€
2. señalamiento de alineaciones 10€
3. Parcelaciones y reparcelaciones 10€
4. licencias de primera ocupación 10€
5. Prórrogas de licencias concedidas 10€
otros eXPedientes o docUmentos administratiVos
1. 
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Artículo 8. Devengo
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que ini-

cie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo.
además, el devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la ac-

tuación municipal de oficio o cuando esta se inicie sin previa solicitud del interesado pero re-
dunde en su beneficio.
Artículo 9. Normas de Gestión
las cuotas se satisfarán por ingreso en una de las cuentas que el ayuntamiento tiene abiertas

en entidades Financieras, una vez presentada la solicitud de solicitud de la tramitación del do-
cumento o expediente, o al retirar la certificación o notificación de la resolución si la solicitud
no existiera o no fuere expresa. 

los documentos recibidos por los conductos de otros registros Generales serán admitidos
provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago de los derechos, a cuyo fin
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes,
con el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos o
documentos por no presentados y será archivada la solicitud.

las certificaciones o documentos que expida la administración municipal en virtud de ofi-
cio de Juzgados o tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que
previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.
Artículo 10. Infracciones y Sanciones
en todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.

disPosición Final Única
la presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebra-

da el día 20 de septiembre de 2013 entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra
en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de dos mil ca-
torce, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia.

cañamaque, 5 de diciembre de 2014.– el alcalde, Jesús muñoz Vaquerizo. 2791

CUÉLLAR DE LA SIERRA
aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de la corporación municipal de este

ayuntamiento, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario y laboral para el ejercicio económico 2015, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.
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de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

cuéllar de la sierra, 1 de diciembre de 2014.– el alcalde, Pascual sanz lerma. 2806

ORDENANZA fiscal reguladora de la tasa por prestación del suministro de agua potable.
Habiendo transcurrido un mes desde la publicación de la aprobación inicial de la modifica-

ción de la ordenanza fiscal sin que se hayan producido reclamaciones entiéndese definitiva-
mente aprobada se publican las modificaciones sufridas en esta ordenanza:

tariFas Y cUotas
art.- 9
en los servicios de prestación obligatoria las tarifas serán las siguientes:
1.-Vivienda familiar 36 euros
2.- los establecimientos de los apartados b, c, d, e y f la misma cuota.
3.- cuota de enganche a 300 euros
art.- 10
las cuotas resultantes de los servicios obligatorios, se devengarán anualmente, serán irre-

ductibles y satisfechos dentro del segundo semestre.
cuéllar de la sierra, 4 de diciembre de 2014.– el alcalde, Pascual sanz lerma. 2807

ESTEPA DE SAN JUAN
el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2014, ha aprobado

inicialmente el expediente 1/2014 de modificación Presupuestaria del ayuntamiento de estepa
de san Juan para el ejercicio 2014.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales
podrán presentar las reclamaciones oportunas.

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobada esta modificación Presupuestaria.

estepa de san Juan, 25 de noviembre de 2014.– el alcalde, miguel Ángel muñoz ma-
tute. 2800a

aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de la corporación municipal de este
ayuntamiento, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario y laboral para el ejercicio económico 2015, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

estepa de san Juan, 1 de diciembre de 2014.– el alcalde, miguel Ángel muñoz matu-
te. 2800b
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LICERAS
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de lice-
ras, sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de por servicio de su-
mistro de agua a domicilio, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

3.- aProBación si Procede de modiFicación de tasa Por distriBUción
de aGUa a domicilio. 

en virtud de la Providencia de alcaldía de fecha 1 de octubre de 2015, se realizó el estudio
económico del coste de servicio de suministro de agua a domicilio, la realización de nuevas
analíticas y obligaciones con costes económicos para la prestación del servicio, y, el texto ín-
tegro modificado, de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por de la tasa por prestación de
servicio de agua a domicilio, y el informe-propuesta de secretaría de fecha 8 de octubre de
2014, y demás documentación, el Pleno del ayuntamiento de liceras, previa deliberación y por
mayoría absoluta, unanimidad,

acUerda
Primero. aprobar provisionalmente la imposición de la tasa de abastecimiento de agua

potable y la ordenanza fiscal reguladora de la misma, en los términos en que figura con la re-
dacción que a continuación se recoge:
Artículo 5. Cuota tributaria. 
1. la cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida

a la red general de abastecimiento se exigirá por una sola vez en la cantidad fija de 250,00 €. 
2. la cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de abastecimiento se determina

conforme a las siguientes tarifas. 
a tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas: 
término fijo por acometida-contador (cuotas de servicio por año): suministro de agua a vi-

viendas o cualquier explotación: 
mínimo: 70,00 € Viviendas y negocios abierto al público. 
mínimo: 30,00 € no viviendas.
consUmo: (lectura por metro cúbico) suministro, consumo de agua a viviendas, o ex-

plotaciones: 0,45 €/m³.
seGUndo. dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición

del mismo en el tablón de anuncios de este ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y
plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

tercero. considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expedien-
te, en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
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zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de Burgos.

liceras, 3 de diciembre de 2014.– el alcalde, timoteo arranz Barrio. 2795

este ayuntamiento de liceras, en sesión de 3 de diciembre de 2014, ha aprobado el regla-
mento sobre exclusión de obligación de presentar factura electrónica en aquellas facturas infe-
riores a 5.000 euros, de conformidad con lo dispuesto en el art. 4 de la ley 25/2013, de 27 de
diciembre, de impulso de la Factura electrónica y creación del registro contable de Facturas
en el sector Público.

este ayuntamiento excluye de la obligación de facturación electrónica a los proveedores cu-
yas facturas no excedan de un importe de 5.000 euros.

Queda el expediente expuesto al público al objeto de que quienes estén interesados puedan
formular las reclamaciones que crean oportunas en el plazo de treinta días a contar de la apa-
rición de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, conforme al art. 17 de la
ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de la Haciendas locales, modificada por la ley
50/1998, de 30 de diciembre. 

caso de no presentarse reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado el acuerdo sin
necesidad de nuevo acuerdo plenario.

liceras, 2 de diciembre de 2014.– el alcalde, timoteo arranz Barrio. 2796

Por acuerdo de pleno de 3 de diciembre de 2014, ha sido aprobada la enajenación de bien
inmueble, en calle real, 17, de liceras, mediante subasta, y el correspondiente Pliego de cláu-
sulas administrativas Particulares.

se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, y en el perfil de contratante, por
plazo 15 días, el anuncio de licitación del contrato, para seleccionar al adjudicatario del mismo,
con sujeción a las siguientes cláusulas:

1. entidad adjudicadora. datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: alcaldía.
b) dependencia que tramita el expediente: alcaldía.
c) obtención de documentación e información:
1. dependencia: alcaldía.
2. domicilio: Pza. la iglesia, 1
3. localidad y código postal: 42341
4. teléfono: 669-405170.
7. dirección de internet del Perfil de contratante
2. Objeto del contrato. enajenación de inmueble, calle real, 17 de liceras.
a) tipo: Procedimiento abierto.
b) descripción del objeto: enajenación por subasta Pública.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinario.
b) Procedimiento: abierto.
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4. Presupuesto base de licitación:
a) importe tipo de licitación: 1.800,00 euros. 
impuestos y escrituras, por cuenta del adjudicatario.
5. Garantías exigidas: Provisional (importe) 100,00 euros. definitiva (%) 10% del Precio de

licitación final, se considerarán adelanto de precio.
6. Requisitos específicos del contratista, en su caso:
a) solvencia económica y financiera, y compromiso de realización de vivienda en solar ob-

jeto de compraventa.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación. 15 días desde publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Soria.
b) modalidad de presentación: las admitidas por el pliego.
c) lugar de presentación:
1. ayuntamiento de liceras secretaría.
2. domicilio. Pza. iglesia, 1 liceras.
3. localidad y código postal: 42341.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta. Hasta que se realice

la formalización del contrato, escrituras de compra venta, y pago. 
8. Apertura de ofertas:
a) lugar: ayuntamiento de liceras.
b) Fecha y hora. miércoles siguiente, al fin de licitación, con la disponibilidad necesaria de

la mesa, según pliego.
liceras, 3 de diciembre de 2014.– el alcalde, timoteo arranz Barrio. 2797

LA LOSILLA
aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 1

de diciembre de 2014, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2015, con arreglo a lo previsto en
el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones. 

la losilla, 2 de diciembre de 2014.– el Presidente, abel lafuente romero. 2777

MAJÁN
advertido error en el anuncio publicado en Boletín Oficial de la Provincia nº 137, de fecha

1 de diciembre de 2014, donde dice “se encuentra expuesto al público, a efectos de reclama-
ciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2014”, debe decir “el Presupuesto General
para el ejercicio de 2015”.

maján, 3 de diciembre de 2014.– el alcalde, carmelo morales Hernández. 2783
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MIÑO DE SAN ESTEBAN
aprobado inicialmente, por Pleno de la asamblea Vecinal, del ayuntamiento de miño de san

esteban, en sesión de 2 de diciembre de 2014, el Padrón de agua basura año 2014, se expone
al público en esta secretaría de este ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado por los interesados, y puedan formular las reclamaciones que estimen
pertinentes si se creen perjudicados. 

de no presentarse ninguna, se considerará definitivamente aprobado.
miño de san esteban, 2 de diciembre de 2014.– el alcalde, José Peñalba sanz. 2792

este ayuntamiento de miño de san esteban, en sesión de 2 de diciembre de 2014, ha apro-
bado el reglamento sobre exclusión de obligación de presentar factura electrónica en aquellas
facturas inferiores a 5.000 euros, de conformidad con lo dispuesto en el art. 4 de la ley
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la Factura electrónica y creación del registro
contable de Facturas en el sector Público.

este ayuntamiento excluye de la obligación de facturación electrónica a los proveedores cu-
yas facturas no excedan de un importe de 5.000 euros.

Queda el expediente expuesto al público al objeto de que quienes estén interesados puedan
formular las reclamaciones que crean oportunas en el plazo de treinta días a contar de la apa-
rición de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, conforme al art. 17 de la
ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de la Haciendas locales, modificada por la ley
50/1998, de 30 de diciembre. 

caso de no presentarse reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado el acuerdo sin
necesidad de nuevo acuerdo plenario.

miño de san esteban, 2 de diciembre de 2014.– el alcalde, José Peñalba sanz. 2793

aprobado inicialmente en sesión ordinaria del pleno de este ayuntamiento de miño de san
esteban, de fecha 2 de diciembre de 2014, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2015, con arre-
glo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas lo-
cales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real
decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación pre-
ceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de recla-
maciones y alegaciones. 

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

miño de san esteban, 2 de diciembre de 2014.– el alcalde, José Peñalba sanz. 2794

NAVALENO
BASES de convocatoria de concurso público para la concesión de subvenciones a asociaciones

y clubes de Navaleno, para la realización de programaciones anuales para 2015 de acti-
vidades culturales, sociales y deportivas.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 3233 Miércoles, 17 de Diciembre de 2014 Núm. 143

B
O

P
S

O
-1

4
3
-1

7
1
2
2
0
1
4



Primera.- oBJeto de la conVocatoria.
la presente convocatoria tiene por objeto la promoción, ayuda y fomento de actividades cul-

turales, sociales y/o deportivas, a través de las correspondientes programaciones anuales reali-
zadas por las asociaciones y clubes de navaleno. serán subvencionables preferentemente los
programas que contengan actividades relacionadas con:

- cultura: teatro, imagen, artes plásticas, cultura tradicional, encuentros y otras actividades. 
- deportes: participación en competiciones oficiales y organización de eventos deportivos.
- educación: cursos, seminarios y otras actividades relacionadas con la formación.
- medio ambiente: cursos y actividades de sensibilización.
- música: espectáculos de diversos estilos musicales y programas de formación práctica musical.
- sanidad y consumo: actividades de formación.
- tercera edad: actividades de fomento e implantación del asociacionismo.
- turismo social: excursiones con un marcado objeto cultural.
el ayuntamiento de navaleno destinará a dichos Programas una asignación con cargo a la

consignación presupuestaria 169.48 del Presupuesto de Gastos de este ayuntamiento para el
año 2015.

seGUnda.- BeneFiciarios.
Podrán solicitar las subvenciones o ayudas económicas reguladas en las presentes bases, to-

das aquellas asociaciones legalmente constituidas de carácter cultural, social o deportivo, que
carezcan de ánimo de lucro, que tengan su domicilio social en navaleno, con un ámbito de ac-
tuación municipal y que estén inscritas en el registro municipal de asociaciones de este ayun-
tamiento.

la ayuda económica se destinará de forma exclusiva a los gastos producidos por la realiza-
ción de actividades de la programación subvencionada, quedando expresamente fuera de esta
convocatoria los gastos de inversión, equipamiento y manutención.

si se realizase publicidad de las actividades subvencionadas, ésta deberá incluir el patrocinio
del excmo. ayuntamiento de navaleno.

tercera.- 
la ayuda económica máxima concedida no superará el 90% del presupuesto real de la pro-

gramación anual. si el coste final resultase inferior al aprobado, se reducirá la subvención en
la misma proporción, para mantener el porcentaje.

la percepción de la subvención será compatible con cualquier otra subvención, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad, siempre que el importe total de los mismos no sea
de tal cuantía que supere el coste de la programación subvencionada.

cUarta.- solicitUdes
las solicitudes se formalizarán mediante instancia dirigida al sr. alcalde de navaleno y se

presentarán en la secretaría del ayuntamiento de navaleno, en horas de oficina, ajustándose al
modelo que aparece en el anexo a estas bases, con expresión del número de cuenta de la aso-
ciación solicitante.

a dicha solicitud se le adjuntará la programación anual detallada y valorada de las activida-
des de la asociación para el año 2015.

QUinta.- PlaZo 
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el plazo de presentación de solicitudes, será de 30 días naturales, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de las presentes Bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

navaleno, 28 de noviembre de 2014.– el alcalde, Paulino eduardo Herrero amat. 2798

aProBación inicial modiFicación ordenanZa reGUladora de la ta-
sa Por eXPedición de docUmentos administratiVos.-

el ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 27 de noviembre de 2014, acordó la aproba-
ción inicial de la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por expedición de docu-
mentos administrativos de navaleno, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del
decreto legislativo 2/2004 que aprueba el texto refundido de la ley de Haciendas locales,
se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón de anuncios
del ayuntamiento, página Web municipal, para que pueda ser examinado y se presenten las re-
clamaciones, alegaciones o sugerencias que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, alegaciones o sugeren-
cias, el acuerdo de aprobación, hasta entonces provisional, se considerará definitivamente
adoptado. 

navaleno, 28 de noviembre de 2014.– el alcalde, Paulino eduardo Herrero amat. 2799

PINILLA DEL CAMPO
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 26 de

noviembre de 2014, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal fun-
cionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2015, con arreglo a lo previsto en el
artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por 
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones. 

Pinilla del campo, 2 de diciembre de 2014.– el alcalde, luis alfonso millán Villares. 2786

el Pleno del ayuntamiento de Pinilla del campo, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de no-
viembre de 2014, acordó la aprobación inicial del expediente de concesión de suplemento de crédito
financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, con el siguiente resumen por capítulos:

Presupuesto de Gastos
Capítulo Descripción Consign. Inicial Consign. Definitiva

1 retriBUciones BÁsicas 588,11 2.348,11
1 comPlemento ProdUctiVidad 203,54 603,54
2 estUdios Y traB. tÉcnicos 900,00 1.600,00

Presupuesto de ingresos
Capítulo Descripción Consign. Inicial Consign. Definitiva

8 remanente tesorerÍa 88.382,58 85.522,58
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Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Pinilla del campo, 2 de diciembre de 2014.– el alcalde, luis alfonso millán Villares. 2787

SANTA MARÍA DE LAS HOYAS
el Pleno del ayuntamiento de santa maría de las Hoyas, en sesión ordinaria celebrada el

día 26 de septiembre de 2013, acordó por mayoría absoluta la aprobación provisional de la mo-
dificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de suministro
agua potable, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria número 120 de fecha 18
octubre de 2004, y modificada posteriormente en los Boletines oficiales de la Provincia de so-
ria de fecha 15 de enero de 2007, de fecha 8 de enero de 2010 y 25 de junio de 2012.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo, en virtud de lo establecido en el artículo 17.3 rdl 2/2004
de 5 de marzo.

santa maría de las Hoyas, 4 de diciembre de 2014.– el alcalde, Paul e. Borfíga. 2778

TORREBLACOS
estando próxima a producirse vacante en el cargo de Juez de Paz titular y sustituto de este

municipio, se va a proceder a la renovación de estos cargos. 
se efectúa convocatoria pública para que en el plazo de quince días hábiles a partir de la pu-

blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales, lo soliciten por escrito dirigido a esta alcaldía.

en la secretaría del ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la informa-
ción que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.

en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la corporación elegirá libremente, comu-
nicando el acuerdo al Juzgado de Primera instancia del partido.

torreblacos, 1 de diciembre de 2014.– el alcalde, restituto nafría Boíllos. 2788

VALDELAGUA DEL CERRO
Habiendo sido aprobado inicialmente por el ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de fecha

3 de diciembre de 2014, el Presupuesto General del ayuntamiento para el ejercicio del 2015,
de conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del real decreto legislativo 2/2004, de
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5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, queda expuesto al público por plazo de quince días, el expediente instruido para su
aprobación para que los interesados a que se refiere el apartado 1 del artículo 170 de la preci-
tada disposición puedan consultarlo en el ayuntamiento de Valdelagua del cerro y, en su caso,
puedan formular las reclamaciones que consideren oportunas por los motivos señalados en el
apartado 2 del precitado artículo 170.

de no presentarse reclamaciones en el plazo establecido se considerará el presupuesto defi-
nitivamente aprobado sin necesidad de ulterior acuerdo plenario.

Valdelagua del cerro, 4 de diciembre de 2014.– el alcalde, domingo cacho izquierdo. 2789

VIZMANOS
el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2014, ha aprobado

inicialmente el expediente 1/2014 de modificación Presupuestaria del ayuntamiento de Vizma-
nos para el ejercicio 2014.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales
podrán presentar las reclamaciones oportunas.

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobada esta modificación Presupuestaria.

Vizmanos, 25 de noviembre de 2014.– el alcalde, Jerónimo García torrubia. 2804a

aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de la corporación municipal de es-
te ayuntamiento, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal
funcionario y laboral para el ejercicio económico 2015, con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales y el artículo 20 del real decre-
to 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación precep-
tiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de recla-
maciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presenan reclamaciones.

Vizmanos, 1 de diciembre de 2014.– el alcalde, Jerónimo García torrubia. 2804b

YELO
transcurrido sin reclamaciones el período de exposición al público del acuerdo del Pleno de

este ayuntamiento adoptado en sesión de fecha 25 de septiembre de 2014, relativo a la creación
e imposición de la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de
cementerio, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 17.4 del real decreto legislativo
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales se publica el texto íntegro del artículo modificado que entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir
del día 1 de enero de 2015.
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tasa Por la Prestación del serVicio de cementerio mUniciPal
Artículo 1. Fundamento legal y naturaleza
en uso de las facultades concedidas en los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el

artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril. reguladora de las Bases de régimen local, y de
conformidad con lo establecido en los artículos 15 a 19, 20 a 27 y 57 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales y por la disposición adicional cuarta de la ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General tributaria, este ayuntamiento establece una nueva regulación de la “tasa por
la prestación del servicio de cementerio municipal”, que se regirá por las normas legales y re-
glamentarias que resulten de aplicación y por las disposiciones de la presente ordenanza Fiscal.
Artículo 2. Hecho imponible
constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios en el cementerio muni-

cipal o la realización de actividades administrativas relacionadas con el mismo, tales como:
- inhumaciones, exhumaciones y traslados.
- concesión de nichos.
- cualesquiera otros que, de conformidad con lo prevenido en la legislación vigente sobre

policía sanitaria mortuoria, sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.
Artículo 3. Devengo
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, desde que se inicie la prestación del ser-

vicio o la realización de la actividad municipal que constituye el hecho imponible de esta tasa.
a tal efecto la tasa se entenderá devengada en la fecha de presentación de la oportuna solicitud.
Artículo 4. Sujeto pasivo.
son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a

que se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, General tributaria, que soliciten o que resul-
ten beneficiadas por la prestación de los servicios o la realización de actividades que constitu-
yen el hecho imponible de esta tasa.
Artículo 5. Responsables.
responderán solidaria o subsidiariamente de la deuda tributaria, las personas físicas o jurí-

dicas a que se refieren los artículos 41 y siguientes de la ley 58/2003, General tributaria.
Artículo 6. Cuota tributaria.
la cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa:
epígrafe: sepulturas nichos a perpetuidad en el cementerio de Yelo.
euros: 700 €.
Artículo 7. Liquidación e ingreso.
1. las personas interesadas en la obtención de una licencia, concesión o servicio, recogidos

en esta ordenanza, presentarán, previamente, en el ayuntamiento la oportuna solicitud, acom-
pañada de la documentación pertinente.
Artículo 8. Exenciones y bonificaciones.
no se aplicará ninguna exención o bonificación.
Artículo 9. Adjudicación de nichos.
la asignación de nichos se realizará cuando sea necesario para la inhumación de un cadáver

y se llevará el orden establecido en la numeración de los mismos.
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Artículo 10. Infracciones y sanciones.
en todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que

a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en los artículos 178
y siguientes de la ley 58/2003, General tributaria y en las disposiciones que la complementan
y desarrollan.

disPosición Final
la presente ordenanza fiscal cuya imposición fue aprobada provisionalmente por el Pleno

de este ayuntamiento en sesión celebrada el 25 de septiembre de 2014, y definitivamente por
falta de reclamaciones durante el período de exposición pública, entrará en vigor en el momen-
to de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia (nº 117, de 15 de octubre de
2014), y será de aplicación a partir del 1 de enero del año 2015 permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresa.

Yelo, 27 de noviembre de 2014.– el alcalde, Fausto cosín matamala. 2769

ZAYAS DE TORRE
la Junta Vecinal de la entidad local menor de Zayas de torre (soria), en sesión celebrada

el día 26 de noviembre de 2014, acordó la adhesión de la entidad local menor de Zayas de
torre (soria) al punto general de entrada de facturas electrónicas de la administración General
del estado de acuerdo con lo previsto en la ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la
Factura electrónica y creación del registro contable de Facturas en el sector Público y, en par-
ticular, en su disposición adicional quinta. lo cual se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en la disposición adicional sexta de la citada ley.

Zayas de torre, 28 de noviembre de 2014.– el alcalde, José saturnino García molinero. 2784

la Junta Vecinal de la entidad local menor de Zayas de torre (soria), en sesión celebrada
el día 26 de noviembre de 2014, acordó aprobar provisionalmente el reglamento regulador so-
bre el uso de la factura electrónica.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de régimen local, se somete el expediente a información pública por el pla-
zo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

Zayas de torre, 28 de noviembre de 2014.– el alcalde, José saturnino García molinero. 2785

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA
oFicina territorial de traBaJo
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sección relaciones laborales
ref.: convenios colectivos: calendario laboral 2015.
sector: construcción y obras Públicas
código: 42000035011981

Vista el acta de la comisión negociadora del convenio colectivo Provincial para el sector
de la construcción y obras Públicas de la provincia de soria, suscrita el 28 de noviembre de
2014, por la que se establece el calendario laboral supletorio para el año 2015, esta oficina
territorial de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apdos. 2 y 3 del real
decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
del estatuto de los trabajadores,

acUerda:
Primero: ordenar su inscripción en el libro de registro de convenios con notificación a la

comisión negociadora.
segundo: disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

acta de la comisión neGociadora del conVenio colectiVo
ProVincial Para el sector de la constrUcción Y oBras PÚBlicas

de la ProVincia de soria
asistentes:

Por AECOP:
d. Francisco esteban ciria
d. alberto soto orte
d. agustín sanz martínez
dña. mª teresa Hernando rodríguez
dña. mª consolación Hernando
dña. Judit Borobio sanz (asesor)
Por UGT:
d. Héctor Pérez serrudo (asesor)
Por CC.OO:
d. Juan José catalina martín (asesor)
en soria, siendo las 9,30 horas del día veintiocho de noviembre de dos mil catorce se reúnen

las personas relacionadas al margen que integran la comisión negociadora.
la reunión tiene por objeto establecer el calendario laboral supletorio para el año 2015, en

cumplimiento de lo pactado en el artículo 16 del convenio colectivo.
tras un amplio cambio de impresiones se aprueba por mayoría el calendario laboral que se

incorpora a la presente acta, que tendrá efectos durante el año 2015.
se acuerda remitir la presente y el calendario adjunto a la autoridad laboral a efectos de su

registro y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Y en prueba de conformidad se firma la presente por sextuplicado ejemplar y a un solo efecto

en el lugar y fecha del encabezamiento.
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calendario laBoral sUPletorio constrUcción de la ProVincia de soria
aÑo 2015

Meses Días Lunes a Jornada Horas Sábados Domingos Festivos Fiestas
viernes

enero 31 20 8 160 5 4 2 1,6
FeBrero 28 20 8 160 4 4
marZo 31 22 8 176 4 5
aBril 30 19 8 152 4 4 3 2, 3, 23
maYo 31 20 8 160 5 5 1 1
JUnio 30 22 8 176 4 4
JUlio 31 23 8 184 4 4
aGosto 31 21 8 168 4 5 1 15
sePtiemBre 30 22 8 176 4 4
octUBre 31 21 8 168 5 4 1 12
noViemBre 30 20 8 160 4 5 1 2
diciemBre 31 20 8 160 4 4 3 7, 8, 25
total 365 250 2000 51 52 12

además de las fiestas nacionales y autonómicas reflejadas, serán días no laborables a todos
los efectos en:

soria caPital:
5 de enero; 24 de abril; 24 de junio; 25 de junio; 26 de junio; 29 de junio; 30 de junio; 2 de

octubre; 24 de diciembre; 31 de diciembre.
resto de la ProVincia:
las dos fiestas locales más un total de cuatro días a distribuir, conforme se convenga, entre

los días inmediatamente anteriores o posteriores a las dos fiestas locales – 5 de enero, 24 de
abril, 24 de diciembre, 31 de diciembre.

nota: siendo la jornada máxima anual para el año 2015 de 1.738 horas y la jornada efectiva
según este calendario es de 2.000 horas, hay un exceso de 262 horas, de las que si restamos las
de las fiestas locales y de los puentes indicados, nos quedan 176 horas las cuales corresponden
con las vacaciones reglamentarias y 2 horas más a disfrutar a conveniencia de los trabajadores.

el presente calendario queda sujeto al resultado de lo que se establezca  en cuanto a jornada
anual el V convenio General del sector de la construcción. en el caso de que en el mismo se
modifique el número de horas de la referida jornada máxima, la comisión paritaria se reunirá
para efectuar en el mismo las modificaciones que procedan.

soria, 2 de diciembre de 2014.– la Jefa de la oficina territorial de trabajo, noemí moli-
nuevo estéfano. 2771

sección relaciones laborales
ref.: convenios colectivos: calendario laboral 2015.
sector: industrias siderometalúrgicas
código: 42000155011981
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Vista el acta de la comisión negociadora del convenio colectivo Provincial para las in-
dustrias siderometalúrgicas de la Provincia de soria, suscrita en fecha 21 de noviembre de
2014, por la que se establece el calendario laboral supletorio para el año 2015, esta oficina
territorial de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apdos. 2 y 3 del real
decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
del estatuto de los trabajadores,

acUerda:
Primero: ordenar su inscripción en el libro de registro de convenios con notificación a la

comisión negociadora.
segundo: disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

acta de la comisión neGociadora del conVenio colectiVo
ProVincial Para las indUstrias siderometalÚrGicas

de la ProVincia de soria
asistentes:

Por la parte empresarial:
d. Víctor mateo ruiz
d. Pedro demetrio Grueso martínez
d. Justo Hernández alvaro
d. sergio García García
dña. Judit Borobio sanz (asesora)
Por UGT:
d. Héctor Pérez serrudo (asesor)
Por CC.OO:
d. José alfonso Hernández centeno (asesor)
en soria, siendo las 12,30 horas del día 21 de noviembre de 2014 se reúnen tas personas re-

lacionadas al margen que integran la comisión negociadora.
la reunión tiene por objeto establecer el calendario laboral supletorio para el año 2015, en

cumplimiento de lo pactado en el artículo 28° del convenio.
tras un amplio cambio de impresiones se aprueba por mayoría el calendario laboral que se

incorpora a la presente acta, que tendrá efectos durante el año 2015.
se acuerda remitir la presente y calendario adjunto a la autoridad laboral a efectos de su re-

gistro y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Y en prueba de conformidad se firma la presente por sextuplicado ejemplar y a un solo efecto

en el lugar y fecha del encabezamiento.
calendario laBoral sUPletorio metal

de la ProVincia de soria aÑo 2015
Meses Días Lunes a Jornada Horas Sábados Domingos Festivos Fiestas

viernes
enero 31 20 8 160 5 4 2 1,6
FeBrero 28 20 8 160 4 4
marZo 31 22 8 176 4 5
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aBril 30 19 8 152 4 4 3 2, 3, 23
maYo 31 20 8 160 5 5 1 1
JUnio 30 22 8 176 4 4
JUlio 31 23 8 184 4 4
aGosto 31 21 8 168 4 5 1 15
sePtiemBre 30 22 8 176 4 4
octUBre 31 21 8 168 5 4 1 12
noViemBre 30 20 8 160 4 5 1 2
diciemBre 31 20 8 160 4 4 3 7, 8, 25
total 365 250 2000 51 52 12

además de las fiestas nacionales y autonómicas reflejadas, serán días no laborables a todos
los efectos en:

soria caPital:
5 de enero; 24 de abril; 24 de junio; 25 de junio; 26 de junio; 29 de junio; 30 de junio; 2 de

octubre; 24 de diciembre; 31 de diciembre.
resto de la ProVincia:
las dos fiestas locales más un total de cuatro días a distribuir, conforme se convenga, entre

los días inmediatamente anteriores o posteriores a las dos fiestas locales – 5 de enero, 24 de
abril, 24 de diciembre; 31 de diciembre.

nota: siendo la jornada máxima anual para el año 2015 de 1.742 horas y la jornada efec-
tiva según este calendario es de 2.000 horas, hay un exceso de 258 horas, de las que si restamos
las de las fiestas locales y de los puentes indicados, nos quedan 176 horas las cuales correspon-
den con las vacaciones reglamentarias y 6 horas más a disfrutar a conveniencia de los trabaja-
dores.

soria, 21 de diciembre de 2014.– la Jefa de la oficina territorial de trabajo, noemí moli-
nuevo estéfano. 2772

SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

aViso
se pone en conocimiento de los interesados en la concentración Parcelaria de la zona de

Ventosa de s.Pedro - Palacio de s. Pedro ii (soria) declarada de utilidad pública y urgente eje-
cución por acuerdo de 5 de septiembre de 2013 (B.o.c. y l. nº 175 de 11 de septiembre de
2013), que el ilmo. sr. director General de Producción agropecuaria y desarrollo rural de la
consejería de agricultura y Ganadería de la Junta de castilla y león, con fecha 25 de noviem-
bre de 2014, ha aprobado las Bases definitivas de concentración Parcelaria, que estarán ex-
puestas al público en el ayuntamiento de san Pedro manrique (soria) durante el plazo de trein-
ta días hábiles a contar desde el día siguiente al de la última publicación de este aviso en el Bo-
letín Oficial de la Provincia o en el tablón de anuncios del citado ayuntamiento.

los documentos que los interesados pueden examinar en el local del ayuntamiento, se refie-
ren a la determinación del perímetro (fincas de la periferia que se han incluido o excluido, su-
perficies que se exceptúan por ser de dominio público y relación de las fincas excluidas), a la
clasificación de tierras y fijación de coeficientes de compensación y a la determinación de pro-
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

pietarios y titulares de gravámenes y otras situaciones jurídicas cuyo dominio y titularidad se
han declarado formalmente.

contra las Bases definitivas podrá interponerse recurso de alzada ante la ilma. sra. Vicecon-
sejera de agricultura y Ganadería, dentro del plazo de treinta días antes indicado, pudiendo pre-
sentar el recurso en el registro de la delegación territorial de soria o en cualquiera de las ofi-
cinas Públicas señaladas en el artículo 38 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común (B.o.e.
de 27 de noviembre de 1992).

se advierte a los interesados que, a tenor del artículo 52 de la ley 14/1990, de 28 de noviem-
bre, de concentración Parcelaria de castilla y león (B.o.c. y l. de 14 de diciembre de 1990),
en todo recurso administrativo cuya resolución exija un reconocimiento pericial del terreno que
implique gastos que no deba soportar la administración, ésta podrá exigir el anticipo de los mis-
mos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada la prueba. la liquidación defini-
tiva de los gastos periciales se practicará uniendo los comprobantes que acrediten la realidad y
cuantía de los gastos. la consejería acordará, al resolver el recurso, la inmediata devolución al
interesado de la cantidad definitiva, si los gastos periciales no hubieran llegado a devengarse o
se refieren a la prueba pericial que fundamente la estimación total o parcial del recurso.

soria, 1 de diciembre de 2014.– el Jefe del servicio territorial, José manuel ruiz ro-
mera. 2782

administración de JUsticia
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 SORIA

edicto
Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social Nº 1 de Soria, 

HaGo saBer: Que en el procedimiento Procedimiento ordinario 55/2014 de este Juzgado
de lo social, seguidos a instancia de d. Gabriel llorente García contra las empresas montajes
elfón s.l., montajes imoel, acciona infraestructuras, FoGasa, sobre reclamación de canti-
dad, en este Juzgado con fecha 24 de noviembre de 2014 se ha dictado una sentencia cuyo fallo
es del tenor literal siguiente: 

“estimando la demanda interpuesta por d. Gabriel llorente García contra montajes elfón s.l.,
montajes imoel s.l., acciona infraestructuras, s.l. y el Fondo de Garantía salarial (FoGasa),
debo condenar y condeno, solidariamente y con carácter principal, a las empresas codemandadas,
y, con carácter subsidiario y, hasta donde sea procedente en derecho, al organismo codemandado,
a abonar al demandante la cantidad de 2.284,48 € (dos mil doscientos ochenta y cuatro euros con
cuarenta y ocho céntimos), más un 10% anual en concepto de intereses de demora.

notifíquese en forma a las partes la presente resolución, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso ordinario alguno.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a montajes imoel, con ciF B95373965, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria.

soria, 24 de noviembre de 2014.– la secretaria, antonia Pomeda iglesias. 2770
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